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RESOLUCION No 0085-DPE- CGDZ5 2017-OS
TRAMITE DEFENSORIAL No.1928-DPE-CGDZ5-2017

DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL ECUADOR.- COORDINACIÓN GENERAL ZONAL 5.-
Mllagro. 15 de Jumo dn 2017 a las 14H00.-

I ANTECEDENTES Y HECHOS

1 El din 03 de marzo dn 2017 ante la oficina da la Coordinación General Deíensorial Zuna» 5 de la Dofensnnndel Pueblo dol Ecuador el señor Julio Alberto Zamora Peralta con cédula de identidad Nro 1202586713,presenta una petición en contra dnl Juzgado de Coactiva de la Corporación Nacional de ElectricidadCNEL-EP Milagro, en (a que manifiesta lo siguiente *M¡ hermano Vlconte Zamora tiene un Juicio docoactiva en la CNEL sin embargo n mi señor paare le han boqueado la cuenta del banco del Pacificodonde recibo sus pensiones por jubilación que le deposita ol IESS, to que se convierte en una cloravulneración de los derechos cíe mi señor padre, hemos acudido muchas veces a la CNEL a solicitar quo seconsidero ol tema y no han respondido. Por ello solicita quo la CNEL ordene el desbloqueo de la cuentadol señor Segundo Zamora Barrete'
2. Adjunta a la petición una copia simple de cudula do Identidad dal peticionario, copia de cédula del señorSegundo Zamora Barrnto. copia del oficio mediante el cual Juzgado de Coactivas de CNEL Milagro ordenala retención do fondos de las cuentas bancarias. y cuuias simples do certificado de Jubilación del IESS3.Con los antecedentes descritos y tras verificar que nos encontramos onto posibles hechos de vulneraciónde los derechos a la Vida Digna y la Jubilación universal que tienen los adultos mayores como parte de losgrupos de atención prioritaria. Derechos que son garantizados par la Constitución de la República, seadmitió ol caso procediendo a dar ol trámite respectivo medianto providencia de admisibilidad de techa 03dn marzo de 2017, a las 14H30.

II. DILIGENCIAS DEFENSORIALES REALIZADAS Y DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LAS PARTES
4 A foja 6 del expediente, consta la Providencia de Admisibilidad, de fecha 03 de marzo de 2017. en la que sedispone el desbloqueo inmediato de la cuenta de ahorros ael oanco del Pacifico a nombre del señorSegundo Juan Zamora Báñelo, por ser la cuenta Dancanei donde el IESS deposita los valorescorrespondientes a la jubilación del ciudadano. De conformidad con el Art 171 de la Constitución de laRopública que manifiesta que las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión,embargo o rotondón.
5. A fo|a 7 del expediento consta el esentn dp techa 06 de marzo de 2017 modiante el cual el Juzgado deCoactiva de la CNEL-EP solícita al banco del Pacifico se levante el bloqueo de la cuenta henearía delciudadano Sequndo Juan Zamora Barreta
tí A fojn 8 del expediente consta ul escrito de focha 06 de marzo de 2017, mediante el cual el Juzgado deCoactiva do la CNEL-EP informa al IESS. sobro ol desbloquee de la cuenta bancada dol ciudadanoSegundo Juan Zamora Barroto
7 A foja 9 dol expedienta consta el escrito de fecha 8 de marzo do 2017 en ia cual el petiduuario señor JulioZamora Poralta, solicita el arr.nrvo de la causa, luequ de informar quo se ha procedido al desbloqueo de lacuenta bancana donde su señor padre ronde sus oensiones jubilares dol IESS

II CONSIDERACIONES:

8 Para el desarrollo de la presonto investigación defensoriai se ha arocodido a roalizar el respectivo análisislundreo del caso, teniendo en cuenta las siguientes disposiciones legales:
9 Los principales derechos presumiblemente vulnoraoo serian: 1.- Derecho a la Vida Digna. 2.- Derecho laJubilación Universal para adultos mayores como parte do los grupos poniacionaies vulnerables Por olio elanálisis so enfoca desde las mandatos contenidos en la Constitución do la República ael Ecuador. AcuerdosInternacionales y cuerpos legales nacionales

10 La Constitución do la República, obliga al Estado ecuatoriano a garantizar de forma general el pieno gocede los derechos a ludos los ciudadanos y ciudadanas que residen en el país, es as quo en el articulo 3numeral primero establece que. * os deber primordial dol Estado garantizar sin discriminación alguna elefectivo goce de los derechos estcüjlecidos en la Constitución y en los instrumentos intemacionalos. en
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particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y vi agua para sus habitantes
El artículo 11 en su numere! lercern. determino quo: Los derechos y garant ías estableados en la

Constitución y en los instrumentos internacionales de (tercetos humanos sorun de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor publico, administrativo o ¡udicial, de oficio o a
petición de parte rara el e¡ercicio do los ocrccnos y las garant ías constitucionales no se exigirán
condiciones o requisitos que no están establecidos en la Constitución u la ley, el rmsmo Art 11 en ei

numeral noveno, establece que * "El mas alto deber aol Estado consiste en respetar y hacer respetar los
derechos garantizados en la Constitución, por lo cual sus dolcgatanos. concesionarios y toda persona que
actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de

tos particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los sorvicios públicos. o por las acciones u
omisiones de sus funcionar í as y funcionarios y empleadas y empicados públicos en el desempeño de sus
cargos " leí subrayado v !as negrillas me corrsponden)

DERECHO A LA VIDA DIGNA

12 Es importante oara analizar til derecho a la vida digna hacer referencia al Articulo 66 numera* 2 do la

Constitución de la República donde se reconoce y garantiza a las personas mEI oerecho a una viüa digna

que asegure la salud, lu alimentación, y nutrición agua potable, vivienda, saneamiento ambiental ,

educación, trabajo empleo, descanso y ocio, cultura f í sica vestido segundeo social y otros servicios

sociales necesarios" *

l a legislación nternaaonal al rcspocto compromete a los Estados partes el cumplimento del derecho a la \4da Digna ,

entre los Drincipaios postulados encontramos que:

13 La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el Articulo 25. de manera textual dice Toan
persono nene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi como a su familia la salud y ol
bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia medica y los servicios

sociales necesarios tiene asimismo derecho a los seguros on caso de desempleo, enfermedad , invalidez
Viudez, vejez u otros casos de perdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes

de su vnluntnrf
14 La Convención Americana de los Derechos Humanos, manifiesta Toda persona tiene derecho z que

se respete su vicia” , en su Art 4, numeral 1; y. que " Toda persona tiene derecho a que se respetn su
integridad fistol , psíquica y morar , en el Art 5 numeral 1,

LOS DERECHOS A LA ATENCION PRIORITARIA Y JUBILACION UNIVERSAL PARA ADULTOS MAYORES

15. El derecho a la atención prioritaria consta en la Constitución de la República Capitulo III Derechos de las
personas y grupos de atención prinntaria , Art. 36 Las personas adultas mayorest niños, niñas y
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad, y quienes
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad , recibirán atención prioritaria y
especializada en los ámbitos público y pnvade. La misma atención prioritaria recibirán las personas en
situación de nesgo las victimas de violencia domestica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o
antropogemeos El Estado prestara especial protección a las personas en condición de doble
vulnerabilidad", (el subrayado me pertenece

16. AJ respecto del derecho a la jubilación universal la Constitución do la Reoublica. manifiesta on el Art. 37
“ El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechas. 1 . La atención gratuita y
especializada de salud, asi como ol acceso gratuito a medicinas 2. El trabajo remunerado, en función de

sus capacidades para lo cual tomará en cuenta sus Imitaciones. 3. La jubilación universal. 4 . Rebajas on
los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos s. Exenciones on ol rógimon

tributario 6 Exoneración del pago por costos notariales y regístrales, de acuerdo con la loy. 7. 0 acceso a
una vivienda que asegure una vida d»gna. con respetn a su opinión y concomimiento.

17 Constitución de la República - Art. 371.- Las prestaciones do la seguridad social so financiarán con el
aporte de las personas aseguradas en relación do dcpondoncm y de sus empleadoras o empleadores: con
los aportes de las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y
ecuatonanos domiciliados en el exterior , y con los aportes y contribuciones del Estado, LOS recursos del
Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año on el Presupuesto General dui
Estado y serán Transferidos de forma oportuna Las prestaciones en dinero del seguro social no serán
susceptibles de cesión, embargo o retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o de

obligaciones contraídas a favor de la Institución aseguradora, y estarán exentas del pago dn impuestos.

18 . Art 34 - El derecho a la seguridad social es un derecho irrenundable de todas las personas, y sera deber y
responsabilidad primordial del Estado La seguridad social se regirá por los Drinclpios de solidaridad
obligatoriedad, universalidad equidad eficiencia, subsidiaridad. suficioncia. transparencia y participación
para la atención de las necesidades individúalos y colectivas. 0 Estado garantizara y hara efectivo ni
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IV

ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye a las personas que realizan trabajoremunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en el campo, toda forma do trabajo autunoy a quienes se encuentran en situación de desempleo.
ANALISIS DE HECHOS Y DERECHOS:

19 La Defunsoria del PuoDlo dei Ecuador tiene conocimiento de este caso el día 03 de marzo ae 2017. cuandocomparece el señor Julio ADerto Zamora Peralta, quien prosenta una queja en contra de! Juzgado deCoactivas de la CNEL-EP Milagro, a quienes acusa du ordenar el bloqueo de la cuonta de su anorros enque el ILSS transfiere ol dinero correspondiente a la pensión por jubilación de su señor paaro ei anultomayor Segundo Juan Zamora Barreto. sicnao este el único recurso que tiene para subsistir20.Con estos antecedentes y hechos relatados que oan inicio a la presente Investigación defensuria! mas eidetalle de las acciones realizadas por la Coordinación General Zona) 5 de la Detersoria del Pueblo, y larevisión del marco legal referencia» de la Constitución ae la República. nurmas internacionales y cuerposlegales nacionales, que contienen mandatos para la protección de los derechos presumiblementevulnerados en el caso quo nos ocupa, se procede a realizar ol siguiente análisis de hechos y derechos
SOBRE LA COMPETENCIA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

21. La actuación de ia Dofensoria del Pueblo en la presente causa se encuentra legitimada en virtud de lodispuesto un el articulo 215 de la Constitución esto es, “Su función ac protección y tutela do los derechosde los habitantes del Ecuador ademas de lo dispuesto en ol amado 2 litoral b du la Ley Organice de laDefensoria del Pueblo el cual establece que corresponde a la presente institución defender y excitar deoficio o a petición de parte. cuando fuere procedente, la observancia de los derechos fundamentales,individuales o colectivos que la Constitución Política de la República, las leyes, los convenios y tratadosinternacionales ratificados por el Ecuador garanticen", aisposicion legal a la cual se rorrute el articulo 13 delmismo cuerpo legal, al establecer la atribución quo tiene el Defensor del Pueblo de Iniciar y proseguir dooficio o a petición de parte, las investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos a los quese rufiuru el antes citado literal b del articulo 2. extendiúndose sus facultades de investigación a lasactividades de cualquier autoridad, funcionario, empleado puolico o personas naturales o jurídicasrelacionadas con los casos que se investiguen, no con ut fin de establecer mdemnfzaciunus económicas locual es competencia exclusiva do la |ust»cm ordinaria., si no de determinar la posible existencia devulneraciones a los derechos fundamentales, pudirndo exhortar du ser el caso a los responsables, a fin dequo corrijan la conducta vulnuradora de derechos y establezcan rnudldas de reparación Integral a losafociados.
22. Por lo expuesto, al concluir que la Dufunsorla del Pueblo es plenamente competente para conocer ulpresente caso, se procede a realizar el análisis correspondiente sobre el fondo del mismo, determinando losiguiente.

SOBRE LA POSIBLE VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA VIDA DIGNA Y LA SEGURIDAD SOCIAL YJUBILACION UNIVERSAL AL ADULTO MAYOR SEGUNDO JUAN ZAMORA BARRETO.
23 El señor Segundo Juan Zamora Barreto es un adulto mayor quo producto de sus añus de trabajo reabe unapensión por jubilación, quo 03 depositada por el IESS en una cuonta de ahorros del banco del Pacifico Estacuenta es bloqueada por la ontidaa bancaria a solicitud dui Juzgado do Coactivas de la CNEL-EP Milagropor una deuda que se mantiene su mjo ei señor Vicente Zamora Peralta, cuyo prnceso a derivado en unjuicio de coactiva La Constituaon de la República del Ecuador garantiza en su contenido la JubilaciónUnivorsal para ios adultos mayores, ademas on ol Art 371 dispone que no son susceptivos de cesiónembargo, ni redención los recursos que asignan la institución nacional de seguridad Social por concepto dojubilación, La acción del Juzgado de Coactivas de la CNEL EP pueao ser considerada como una presuntavulneración al derecho a la vida digna que tiene el adulto mayor, ya que el recurso uconomico de sujubilación es su único sustonto que pasee para cubrir sus necesidades como alimentación, serviciosbásicos, salud que constituyen elementos indispensables para vivir dignamente24. Se dobe aclarar que la admisibilidad y ol trámite dol presente caso por parte de la Dofensoria dnl Pueblo delEcuador so desarrolla basándose en la prusuncion de vulneraaon del derechos del adulto mayor SegundoJuan Zamora Barreto. aeoino a que en el proceso de coactiva se ordeno el bloqueo de su cuenta Dancariadonde recibe los recursos correspondientes a la pensión por jubilación Mas no por el procoso para cobrardeudas que so ventila en d Juzgaao de Coactivas de la CNEL-EP Milagro en contra del *onor VlcontoZamora peralta, hijo del adulto mayor on mención Ya que una vez restituido el derecho presuntamentevulnerado el Juzgado de Coactivas podra continuar con el proceso legal du gestión do cobros de deudaspúblicas ,

25 La Constitución do la República contiene en ul Art 11 Los derechos y garantías establecidos en laConstitución y en los instrumentos internacionale* do derechos humanos serán de directa e inmediataaplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial , de oficio o a petición
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de parte' .B solicitud directa de desbloqueo que la Dcfensorín del Pueblo ha considerado como medida de

restitución, obedece al principio de aplicación Inmediata que contiene el mandato Constitucional

El oesnioqueo de la cuenta de ahorro Uel banco del Pacifico a nombro dol señor Segundo José /amnra

Barreto. que realiza la entidad bancaria por solicitud dol Juzgado do Coactivas de la CNEL-EP Milagro por

demostrarse que es la cuenta bancaria donde el adulto mayor recibe los recursos económicos

correspondientes a su pensión oor jubilación, ha permitido que se restituya los dereenns que se presumían

vulnerados

*

V.RESOLUCION:
Por las consideraciones expuestas, el análisis de derechos realizado y con la finalidad de tutelar el adecuado ejercicio y

aplicación de los derechos constitucionales entre ellos el derecho a la vida digna, a la jubilación universal y el derecho a la

atención pnontana a adultos mayores La Coordinación General Defensorial Zonal 5 do la Defensor la del Pueblo en uso

de las facultades constitucionales y legales RESUELVE:

UNO.- DETERMINAR que este trámite se realizó de conformidad con los principios de procedimiento constantes on la Ley

Orgánica de la Defensoria del Pueblo, específicamente en ol titulo II.- Del Procedimiento Capitulo I - Principios Generales,

primurdialrnente el articulo 1?. pof ende se registrará como causa defensonal en el lihro de causas dol año 2017

DOS.- DETERMINAR que la acción lomada por la Defensoria dol Pueblo no* Ecuador solicitando al Juzgado de Coactivas

de la CNEL el desbloqueo inmediato do la cuenta bancaria donde ni señor Segundo Juan Zamora Bar reto recibe de parte

del ESS su pensión oor jubilación, que ha permitido la restitución de los derechos que se presumieron vulnerados, se dia

en baso al oríncipio constitucional de la inmediatez en ni cumplimiento de los derechos que constan en la Carta Magna

TRES.- EXHORTAR a las Autonnadns de la CNEL EP Milagro, para que se disponga que en los procesos que lleven

acolante los Juzgados de Coactivas en contra de ciudadanos adultos mayores n con dlscapocidad se consideren los

mandatos constitucionales como ol de la prohibición di» embargar recursas económicos correspondientes a pensiones por

lubilacion

CUATRO.-DISPONER al Servidor Defensorial Soc Oswaldo Solis el seguimiento do las resoluciones contenidas en el

presente documento

CINCO.- DEJAR a salvo n\ ejercido de las acciones Judiciales y administrativas a las qun se crean asistldar las partes.-

SEJS.- Notifiqucsc y cúmplase

(
Ab. Romana J. Rezabala Mera

COORDINADORA GENERAL DEFENSORIAL 5 ( E )
DEFENSORIA DEL PUEBLO DE ECUADOR

Elaborado por:
Oswaldo Solls

Notificaciones
1.- Señor
Julio Alberto Zamora Peralta
Dirección* Cindadela San Miguel
Milagro

2.- Señor:
Ing Luis Fernando Mosquera
Dirección: Av 11 de Septiembre y calle Ambato
Milagro
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